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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

tSMfi* ... Trimestre, 7,50 pies.; semestre, 15; eRo, 30
HIMHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las euBoripciones so solicitarán on la Administración 
6 del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita on el Hospital do Ntra. Se- 

fiora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores>deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas & nombre del Administrador.
Los números que so reclamen después de transcurri

dos buatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2E» céntimos los del año 
Corriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntlrroa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60 centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o .cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador. por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinto dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provinaia desde que se publican oficialmente on ella, y desde cuatro 
olas desoués uara I05 demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loe Refieres Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic iAI., dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , colecoionadoa orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 octubre 1915).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Si la finalidad que han de cumplir 

las Bibliotecas populares propiamente dichas, 
no ha de limitarse a poner a disposición del 
público una colección de libros, debiendo aspi
rar muy principalmente a que su funcionamien
to despierte aficiones literarias y oree hábitos 
de estudio entre las gentes menos ilustradas, 
se impone la necesidad de que su servicio esté 
condicionado por reglas especiales que orien
tando a sus lectores y familiarizándolos con las 
producciones intelectuales propias de su pecu
liar naturaleza, contribuya a difundir las ense
ñanzas de sus fondos bibliográficos entre las 
clases obreras, atrayéndolas a tales Centros de 
meditación y cultura.

Para lograrlo bastará que esta clase de Bi
bliotecas actúe bajo un sistema de simplicidad 
por lo menos en los comienzos de su vida ofi
cial, a título de ensayo, para en su vista au
mentar su número con las modificaciones or
gánicas que la experiencia aconseje,- pues que 
así quedarán satisfechas las demandas de la 
opinión, que al reclamar de los Poderes públi
cos la creación de aquéllas, se inspiran en el 
ideal próxino a cristalizarse en realidad, de que 
las lecturas en las mismas se puedan efectuar 
sin más limitaciones burocráticas que las pre
cisas para que el servicio sea rápido, sin detri
mento del orden y compostura que en sus loca
les ha de guardarse.

Fundado en las precedentes consideraciones,
S. M. El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que a más de regirse dichas Bibliotecas por los 
textos legales del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, que las tie
ne a su cargo, sin excluir, por tanto, el Regla
mento de Bibliotecas públicas del Estado de 18 
de octubre de 1901, en cuanto sea dable compa
ginarlos con su peculiar naturaleza, se regule 
su funcionamiento por las bases siguientes:

1 .a Estarán abiertas seis horas diarias, de 
cuatro de la tarde a diez de la noche, en el in
vierno, y de cinco a once en la primavera, oto
ño y verano.

Los domingos y demás días festivos, de cua
tro a nueve de la noche en todo tiempo.

2 .a La entrada será libre y de tiempo en 
tiempo se fijarán en los barrios de su demarca
ción, carteles anunciándolas.

3 .a Habrá en cada una un departamento de 
libros y otro de periódicos y revistas, siendo 
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utilizados directamente por el público los pe
riódicos y revistas corrientes, que deberán ser 
colocados en su lugar una vez que se hayan 
utilizado.

4 .a Los libros serán facilitados en el acto 
mediante papeletas sencillas de pedido, y hasta 
presoindiéndose de ellas cuando a juicio del Bi
bliotecario encargado del servicio al públco, no 
haya en ello inconveniente alguno.

5 .a Estará siempre a disposición del público 
un índice de materias, y a su alcance directo 
los diccionarios y libros auxiliares de más fácil 
consulta.

6 .a Debiendo ser el Bibliotecario un guía de 
los lectores, procurará por todos los medios 
que estén a su alcance hacer atractiva la con
sulta en la Biblioteca y fácil y codiciada la lec
tura, así como darles de palabra las indicacio
nes bibliográficas que necesiten acerca de las 
materias en que busquen información.

7 .a A fin de llevar al día el movimiento 
científico y literario y de hacer fructífero el 
contacto directo con los lectores, las adquisi
ciones de libros se harán para cada Biblioteca 
por el Jefe de la misma, el cual dará cuenta a 
la Subsecretaría de este Ministerio de las com
pras que efectúen, pasándose las comunicacio
nes de su razón a la Junta facultativa del ramo, 
al efecto de que previa audiencia de los Biblio
tecarios, si lo estimare oportuno, se suminis
tren a éstos las instrucciones convenientes para 
las adquisiciones sucesivas, no debiendo acep
tar S ) en ningún caso donativos de libros.

8 .a Cuando el local resulte insuficiente para 
contener los nuevos fondos que se adquieran, 
el Jefe de la Biblioteca remitirá a dicha Junta 
una lista de los libros que por no ser utilizados 
por el público puedan retirarse de allí, al obje
to de que la propia Junta informe si procede 
su ingreso en el depósito de libros para su re
parto entre las demás Bibliotecas del Cuerpo.

9 .a Todos los años se imprimirá, a expensas 
del material de cada Biblioteca, el Catálogo de 
materias, elévandose por los respectivos Jefes 
a la Subsecretaría una Memoria anual acerca 
de la marcha del Establecimiento y de las re
formas a introducir en su régimen.

10 . El Jefe de la Biblioteca tendrá a sus 
inmediatas órdenes a un Vigilante y a un Au
xiliar.

Las obligaciones del Vigilante serán: cuidar 
que no sufran detrimento ni extravío los fondos 
de la Biblioteca, ni se turbe en ella el orden y 
silencio, procurando que los periódicos y revis
tas vuelvan a su sitio una vez utilizados; colo
car diariamente la Prensa para su fácil lectura 
en los mangos de madera aa' hoc, y distribuirlos 
en los sitios destinados especialmente para ello, 
retirando diariamente para su archivo los nú
meros atrasados.

Las obligaciones del Auxiliar serán: perma
necer en la entrada de la Biblioteca todo el 
tiempo que esté abierta al público, obligando 
a los lectores a que dejen en las perchas los 
sombreros, bastones y paraguas, y entregándo
les fichas para evitar confusiones; practicar una 

completa y escrupulosa limpieza diaria del lo
cal, dando cuenta al Jefe inmediatamente de 
cualquier deterioro o falta que observare; con
servar en su poder las llaves, siendo directa; 
mente responsable de cualquier sustracción o 
daño que le afecte por negligencia o descuido 
propio.

Tanto el Vigilante como el Auxiliar cumpli
rán además las obligaciones que respecto al 
mejor servicio les imponga el Jefe de la Biblio
teca.

11 . No se permitirá la entrada de mayor nú
mero de lectores que los que permita la capaci
dad del local.

12 . Unicamente se adquirirán como máximo 
dos ejemplares de cada obra para cada Biblio
teca, bien entendido que será preciso para ello 
el informe previo de la repetida Junta, sin per
juicio de las adquisiciones que realicen directa
mente los Jefes de las Bibliotecas; y

13 . Habrá un libro de peticiones, en que los 
lectores anotarán bajo su firma los libros cuya 
adquisición para las Bibliotecas deseen, debien
do los Jefes de éstas dar cuenta inmediata de la 
petición a la Subsecretaría, en el caso de que 
no dispongan de fondos para comprarlos o de 
que estimen no ser precisa su adquisición.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de octubre de 1915.—Esteban 
Collantes.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 28 octubre 1915.)

SECCION CUARTA

Delegación ie Hacienda ie li pronecia di Zaragoia.

Sección facultativa de Montes.
Por el Ministerio de Hacienda se comunica a 

esta Dirección general con fecha 25 de sep
tiembre último la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el proyecto de los planes de 
aprovechamientos formulados por el Ingeniero 
Jefe de la Región 5.a de la Sección Facultativa 
de Montes para las provincias de Zaragoza y 
Teruel, durante el próximo año forestal de 
1915 16:

Resultando que dichos planes se han formu
lado teniendo en cuenta las necesidades de los 
pueblos dueños de los montes, así cómo el esta
do de conservación de los mismos, y un merití' 
simo estudio de su producción, especialmente 
de la provincia de Zaragoza, que da por resul
tado un alza en el importe de los disfrutes de 
90.558'52 pesetas con relación al plan vigente, y 
considerando que se hallan ajustados en un 
todo a lo prevenido en el Real decreto de 14 de 
agosto de 1900 e Instrucción de 19 de septiem
bre del citado año;

S . M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 1° 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido acordar que se signifique al Ingeniero de 
la Región la satisfacción con que se ha visto el 
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resultado de su gestión y la aprobación de los 
planes de aprovechamientos de las provincias 
de Zaragoza y Teruel para el año forestal de 
1915-16, con sujeción alas siguientes bases y 
condiciones:

1 .a Que se publiquen los planes en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de las provincias, así como el pliego 
general de reglas facultativas dictado por la 
suprimida Inspección de Montes de 15 de abril 
de 1898 para conocimiento de los pueblos, Cor
poraciones y Guardia civil encargada de la cus
todia de los montes, con, el fin de que los disfru
tes se ejecuten con estricta sujeción a las pres
cripciones que rigen en la materia, evitando y 
corrigiendo todo género de abusos, a cuyo fin 
la Delegación de Hacienda remitirá un ejem
plar de dicho Bo l e t ín  Of ic ia l  en el que apa
rezcan insertos los referidos planes, pliegos 
de reglas facultativas y condiciones generales, 
para su ejecución, a esa Dirección general, así 
como también a los Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil y Ayudantes de las provin
cias e Ingeniero.

2 .a Todos los aprovechamientos de labor y 
siembra que den principio en el próximo año 
forestal y en lo sucesivo se incluyan en los pla
nes, serán con carácter vecinal, satisfacien lo 
los Ayuntamientos, cuando se hayan concedido 
para la mejora de los montes de su’propicdad, 
los gastos de localización de los mismos, a te
nor de lo dispuesto en el art. 54 del referido

Real decreto, previa aprobación por ese Centro 
de la propuesta correspondiente.

3 .a Los aprovechamientos de montes enaje
nables que por su naturaleza se subastan por 
varios años, se enajenarán con la condicción de 
que, si el predio fuese vendido, cesaría el 
arriendo dentro del año en que tuviere lugar 
la adjudicación, en la inteligencia de que la res
cisión del contrato no da derecho alguno al re
matante a reclamación ni indemnización de 
ningún género. .

4 .a El Ingeniero Jefe de la Oficina provin
cial de la Sección facultativa, bien por sí o de
legando en los Ayudantes a sus órdenes, prac
ticará todas las operaciones, consecuencia de la 
ejecución de los planes de aprovechamientos 
en los predios del Estado. En los demás montes 
de propiedad de los pueblos, los servicios de 
escasa importancia, a juicio de la citada Jefatu
ra o de esa Dirección general, se encomendarán 
a las Comisiones de montes de los Ayuntamien
tos dueños de .aquéllos, y al efecto, por el Inge
niero de la Región se formulará, al empezar la 
ejecución del plan un estado general de los ser
vicios a practicar.

5 .a Para el abono de los gastos que ocasio
ne la ejecución de estos servicios se ajustará el 
personal de la Sección a lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de julio de 1914.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

M.C.D. 2022
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a ŝaaaaaaaaaaaaSaaaaaaa a a a *2 Saa*¿a Co ‘^S»a *

§ Hectáreas.

«n O O 03 O O CO£ ¿O -< Oí. co ce- . *
* AAAAAAAAAAAAA A A A A » A A A A A A A A A A A 1O *

(fi

» i

2 »

1-2 । ।
E- o a.

5-Jt j -o-J'O-o't 5-o -ü-o'-d’2¿~'¿2^2'22£¿ ¿ 22 » a * q233322 * a 3

oaooooooocoocoo-ooooaaoo o >oo o oooaooo >2 5
oíd -1 m ow coio®a ifi tiifi .■;■ o iq  o in o co o iococq^>oco -̂ < y
5 CQ co 1 —< o ÍD CO CO —^ACO A rP CQ w

0

$

Ganado ma 
yor.....

5 ¿ 
« £ 
¡5

naoaooooooooooo'MOOOOooo o >o o o a o o o o o 2. iñ S
oS^So^SSScQtra.oirDoo^icoxHoooooDin o ĉqao a^ -̂o'oio ôaoi. £ 
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Pliego general de reglas facultativas.
1. a En ninguna oíase de aprovechamientos 

podrá verificarse el disfrute de otros productos, 
ni en mayor cantidad, que los consignados en 
manera precisa y explícita en la respectiva con
cesión, y estos deberán realizarse en la época 
y dentro del plazo que al efecto se señale.

2. a En los aprovechamientos de madera no 
podrá cortarse árbol alguno que no haya sido 
señalado para este fin. Los árboles se apearán 
procurando que su caída no cause daños en los 
demás que hayan de quedar en pie, y conser
vando en el tocón la marca puesta en el seña
lamiento.

3. a El rematante estará obligado a dejar 
limpia de despojos la superficie de corta excep
to en el caso de que el veoinario tuviera dere
cho al disfrute de esos productos.

4. a La corta de las leñas, sean éstas altas o 
bajas, no podrá verificarse sino fuera de la épo
ca del movimiento de la sabia de los pies o ma
tas respectivas.

5. a Las cortas de leñas altas se harán con 
arreglo a los modelos que en el sitio del apro
vechamiento establecerá el encargado del seña
lamiento, dando los cortes a ras del tronco, per
fectamente limpios, sin dejar pitones ni produ
cir desgarraduras, valiéndose al efecto de ha
chas, podones o corvillos bien afilados.

6. a En las cortas a matarasa la rosa se hará 
a flor de tierra sin descepar ni arrancar raíz 
alguna y dejando las cepas recubiertas ligera
mente con tierra.

7. a Cuando la concesión obligue a dejar re
salvos, se conservarán para este objeto los bro
tes o tallos más robustos y mejor conformados 
y a la distancia media o en el número por hec
táreas que la concesión señale.

8. a Las leñas para cuyo aprovechamiento se 
prescribe el arranque, se obtendrán operando 
con azadores y demás útiles a propósito, y de
jando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de leñas muertas se 
hará sin el empleo de herramientas, recogien
do a mano únicamente las secas y caídas por el 
suelo.

10. En los casos de concesión de leñas para 
obtener carbón, la fabricación de éste se hará 
precisamente en los sitios que se señale.

11. El ramoneo se verificará con podón o 
con hacha únicamente en los árboles designa
dos previamente, y dando cortes oblicuos y 
bien limpios, sin magullar rama ni pie alguno.

12. La especie y número de cabezas de ga
nado no podrá variar ni exceder de las consig
nadas en la licencia, con distinción de cebones 
y malandares tocante al ganado de cerda.

13. Queda vedada la entrada del ganado en 
los sitios del monté que sean tallares y en las 
porciones acotadas por causas de incendio u 
otra cualquiera, respetando siempre los mojo
nes que existan» .

14. La entrada y salida del ganado tendrá 
lugar precisamente por los caminos y vías pas
toriles que estén en uso, y a falta de éstos por

los pasos que al efecto se señalen al practicar la 
entrega o el reconocimiento correspondiente, y 
que deberán hacerse "contar en el acta res
pectiva.

15. Los rediles se establecerán en los puntos 
de menos arbolado y se variarán con frecuencia, 
dejando siempre los estiércoles a beneficio del 
monte. .

16. Los ganados de usuarios de una mismo 
vecindad entrarán al pasto formando un sola 
rebaño el lanar y el cabrío, una sola piara el 
de cerda y una sola dula o vacada el mayor, e 
irán al cuidado del pastor o pastores designa
dos al efecto. Sin.embargo, el ganado mular, ca
ballar, asnal y bovino perteneciente a varios 
usuarios podrá entrar separadamente si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, en cuyo caso el Al
calde facilitará a cada usuario una papeleta en 
que conste el número y especies de reses que, 
bajo la vigilancia del correspondiente conduc
tor o guardián, pueda llevar al monte con arre
glo al reparto acordado.

17. La Comisión de Montes del Ayuntamien
to respectivo, la Guardia civil o los funcionarios 
del ramo podrán disponer, cuando lo crean 
oportuno, el recuento del ganado introducido al 
pasto, sin que a ello pueda oponerse el rema
tante o usuario, en su caso.

18. La recolección del esparto principiará 
dentro de los meses de junio o julio y podrá se
guirse hasta finalizar el año forestal.

19. Se cogerá de una vez tanto menor nú
mero de hoj”S cuanto más suelto sea el terreno, 
prohibiéndose la repelación, o sea arrancar dos 
veces en el año el esparto de una misma mata. 
Las atochas al terminar el aprovechamiento 
autorizado, habrán de quedar provistas del 
esparto corto y mediano necesario para ofre
cer buena producción al siguiente año y lim
pias de los brotes secos y enfermizos.

20. La recolección del esparto deberá sus
penderse en los días de lluvias y mientras el 
terreno se halle reblandecido, y no podrá en
trar a practicar número mayor de jornaleros 
del que se fije por cada disfrute en las condicio
nes de la concesión. •

21. La explotación de canteras para la ex
tracción de piedras, los aprovechamientos de 
arcillas y los de tierras tintóreas se verificarán 
a zanja abierta, con talud cuya base será de un 
cuarto o de un quinto de altura, y se practica
rán a hecho o filón seguido las excavaciones 
indispensables, de modo que no se perjudiquen 
las explotamnones sucesivas, localizándose los 
aprovechamientos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y correspondientes ac
tas de entrega, y limitándose la explotación de 
canteras y zanjas a la que se fije o señale el en
cargado de verificar dicha entrega o se men
cione en la licencia o acuerdo de la concesión.

22. Las operaciones de corta, labra y saca o 
arrastre, poda, carga y descarga de hornos, ex
tracción de productos, pastoreo, entrada y sali
da de ganados y, en general, las de todas suer
tes de aprovechamientos, se verificarán solo 
durante las horas del día o sea desde la salida
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hasta la puesta del sol, debiendo los ganados 
pernoctar fuera del monteo en las majadas que 
al efecto existan dentro del mismo, y a falta de 
éstas, en rediles instalados con sujeción a la 
regla 15. .

23, La saca de maderas, así como la extrac
ción de toda clase de productos, se verificará 
por los caminos que existan ya en el predio, y, 
en su defecto, por los sitios o pasos que se se
ñalen al hacer la entrega del aprovechamiento 
y se consignen en el acta correspondiente.

2-1 . Ni los rematantes ni los concesionarios, 
usuarios, sus obreros y pastores podrán enceder 
fuego fuera de las chozas y talleres, y sólo en 
hoyos convenientemente dispuestos, para evitar
incendios. ,

25. Al comienzo de todo aprovechamiento 
deberá preceder la obtención de la licencia co
rrespondiente. Cuando éste comprenda más de 
un año, la licencia deberá ser anual y relativa 
a la parte del disfrute respectivo. ;

26. No podrá comenzarse la ejecución de 
ningún aprovechamiento, en los casos de subas
ta o concesión por el precio de tasación, sin que 
preceda la entrega del sitio del disfrute al rema
tante o al concesionario hecha por un funciona- | 
rio de la Sección facultativa de Montes, o. por 
la Comisión de Montes respectiva, según que 
estos sean del Estado o municipales; en los ca 
sos de disfrutes vecinales en montes de la pri- 
ra clase de pertenencias, y de maderas, leñas, 
resinas o cortezas en los de la segunda, sin que 
anteceda análoga entrega hecha por dicho fun
cionario o por la expresada Comisión; y, con 
respecto a los demás disfrutes en montes muni
cipales, sin que se haya practicado por la men
cionada Comisión el correspondiente reconoci
miento previo. .

27. A su vez, a la terminación de todo apro
vechamiento, o del plazo para verificarlo, debe
rá seguir el inmediato reconocimiento final del 
sitio del disfrute, practicado en cada uno de los 
distintos casos determinados en la regla ante
rior del modo que la misma expresa con refe
rencia a las entregas.

28. El Ayuntamiento del pueblo a que per
tenece el monte verificará el reparto de los 
aprovechamientos vecinales con arreglo a la 
ley municipal, teniendo en cuenta los derechos 
de los pueblos mancomunados, si los hubiese, 
y el Alcalde expedirá a favor de cada uno de 
los usuarios una licencia en que se expresará 
el número y olase de ganados que el usuario a 
que se refiere la licencia se halla autorizado 
para introducir en el monte o montes del Ayun-,
tamiento. _ ,

29. Todas las licencias que expidan los Al
caldes las remitirán al Ingeniero Jefe do la Re
gión para visarlas, sin cuyo requisito no serán 
válidas, y una vez cumplida esta formalidad les 
serán entregados a los interesados, los cuales, a 
su vez, cuidarán de que vayan siempre en po
der de los pastores que cuiden el ganado.

30. Según se dice en la regla anterior, la li
cencia expedida por el Alcalde y visada por el 
Sr. Ingeniero estará siempre en poder del pas

tor encargado del ganado, siendo obligatoria 
su presentación en el acto a cualquier funcio
nario encargado de la custodia del monte, que 
la exigiese.

31. Será reputado como fraudulento y cas
tigado con las mismas penas que si lo fuero, 
todo pastoreo que se realice sin cumplir la regla 
anterior.

Zaragoza, 21 de octubre de 1915. — El loge- 
niero Jefe de la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de 
la Quinta Región para los terrenos dedicados al 
cultivo de labor y siembra en los montes públicos 
dependientes del Ministerio de Hacienda duraute 
el año forestal de 1915 a 1916.
l .° Las extensiones de terreno que se rotu

ren no podrán exceder de las que se fijan en el 
Plan de aprovechamientos, debiendo respetar
se los árboles que existan en la zona rotura
da de no haber sido previamente señalados 
para su apeo por el personal de esta Región y 
con el marco de la misma. , .

2 .° La autorización para cultivar los mencio
nados terrenos se entiende concedida por tiem
po indefinido pero quedando obligados los 
Ayuntamientos a solicitar todos los años y al 
mismo tiempo que los demás aprovechamientos 
corrientes, el permiso para continuar laborando 
en los terrenos objeto de la concesión.

3 .° Dado el carácter de la concesión hecha 
graciosamente se entiende desde luego que di
cha concesión no crea derecho alguno a favor 
de los concesionarios ni impone servidumbre 
legal de nipgnna especie al monte; quedando 
reservada a la Administración pública el dere
cho de declarar caducada la concesión y de 
reincorporar al patrimonio común los terrenos 
roturados ya en parte, ya en su totalidad, en 
cualquier ocasión y momento que así lo juzgue 
oportuno, sin que por ello asista a los concesio
narios el menor derecho para entablar reclama
ción ni solicitar indemnización alguna indivi
dual ni colectivamente. .

4 .° Decretada por la Administración la nece
sidad de reincorporar los terrenos al patrimo
nio común, se comunicará así a los Ayuntamien- 
mientos respectivos y se verificará un reconoci
miento de los expresados terrenos cuya incau
tación se verificará inmediatamente si no estu
vieran sembrados en otro caso una vez levan
tadas las ooseohas que existieran pendientes de 
recolección al efectuar aquella declaración y re
conocimiento. Eq  ambos casos se levantará acta 
de incautación a la que asistirá el personal fa
cultativo de la Región, la Comisión de Montes y 
los vecinos que previamente se designen.

5 .° Cada usuario vecino pagará en concepto 
de cuota o canon de arrendamiento Ja cantidad 
que le corresponda a la cabida de la parcela o 
suerte que se adjudique, a razón de los precios 
asignados en el plan forestal- por hectárea. La 
adjudicación y reparto de suertes entre los ve
cinos se hará por el Ayuntamiento conforme a 
lo prevenido en el artículo 75 de la Ley Muni-
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oipal, distribuyendo la totalidad del suelo con
cedido justa y equitativamente, y remitirá a es
ta Región durante el mes de octubre una rela
ción en la que conste el nombre de cada adju
dicatario, la cabida de la parcela que lo ha sido 
asignada y el importe del canon que debe satis
facer. , .

6* El Ayuntamiento queda obligado a in
gresar en la Tesorería de Hacienda la cantidad 
a que asciende el 10 por 100 de la totalidad de 
las cuotas en una sola vez y sin ingresos parcia
les presentando en esta Región la correspon
diente carta de pago precisamente en el mes de 
octubre de cada año, sin cuyo requisito no po
drá obtener la indispensable licencia para hacer 
uso del aprovechamiento, sin la cual se consi
derará la roturación corno arbitraria castigán
dose con las penalidades a que haya lugar.

7. ° Obtenida la licencia por el Ayuntamien
to a cuyo nombre se expida se verifloará la en
trega de los. terrenos en la misma forma que 
se expresa en la condición cuarta.

8. ° Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento 
remitirá a la Región una guía o papeleta para 
cada uno de los adjudicatarios en la que conste 
su nombre, la cabida de la parcela y el canon 
que le corresponda satisfacer. Estas guías se 
devolverán al Ayuntamiento una vez visadas 
por la Región, y aquél deberá entregarlas a los 
vecinos usuarios en la inteligencia del que ca
rezca de este requisito será considerado y cas
tigado como roturador fraudulento.

9. ° Queda terminantemente prohibido a los 
vecinos ooncesionariosel arrendar, ceder, trans
pasar y menos vender en todo, en parte y sea 
cualquiera el procedimiento que se emplee, sus 
derechos sobre las suertes que se les adjudi
quen. Los que esto hioierán, serán excluidos 
perpetuamente del número de oultivadoresy los 
adquirentes de estos derechos serán considera
dos como infractores a las disposiciones vigen
tes en asuntos forestales sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pueda corresponder a^ ambas 
partes con arreglo a la Legislación común.

10. Sólo podra cultivarse en los terrenos 
concedidos cereales y hortalizas quedando ter
minantemente prohibido plantar vides, olivos, 
frutales y demás especies que puedan ser obs
táculo a la reincorporación y den al terreno as
pecto de posesión por mayor tiempo de un año.

11. Si durante el transcurso de alguno de 
los años de la concesión ocurriera alguna baja 
en el número de vecinos usuarios por defun
ción, ausencia u otra causa cualquiera, el Ayun
tamiento lo pondrá en conocimiento de la Re
gión con el ñn de dar a la parcela vacante el 
destino que corresponda.

12. Los Ayuntamientos y Comisiones de 
Montes serán directa, solidaria y mancomuna- 
damente responsables de todas las trasgresiones 
y faltas a las condiciones que quedan estipula
das y a lo dispuesto en la Legislación general y 
especial de Montes, aun cuando no esté expre
sado en este pliego, si no denuncia a los contra
ventores en un plazo de cuatro días.

13. Cada concesionario queda obligado a la 

conservación de los mojones que sirvan de li
mite a su suerte y será responsable con la pér
dida del dereeho a cultivo, de la desaparición o 
variación de estas señales. , ■

14. Los ganados que reglamentariamente 
según el Plan de aprovechamientos puedan dis
frutar de los pastos, tendrán derecho a los de 
rastrogera y barbecheras en los terrenos obje
to de esta concesión sin que los concesionarios 
de la misma puedan oponerse al ejercicio del 
pastoreo cuando dichos terrenos esten en aque
llas condiciones.

15. Las operaciones de señalamiento, entre
ga y vigilancia de las superficies objeto de ro
turación se llevarán a cabo por el personal de 
esta Región, siendo los gastos que se ocasionen 
con motivo de los mismos de cuenta de los 
Ayuntamientos respectivos. e

Zaragoza, 21 de octubre de 1915.—El Ingenie
ro Jefe de la Región, Martín Augustin.

leaoieria de Sacíenia de la Renacía de Zazosa.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la Ha
cienda en el pueblo de Alpartir.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins 

truyendo por débitos de contribución y año que a con
tinuación se expresa, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiendoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las, fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotac-ón del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Urbana.—Aito 1915.
Concepción Aguarón, 2‘40 pesetas.
Mariano Aguarón, 1‘89.
Pascua] Aladrén, 2‘79.
José Brocal, 2‘79.
Agapito Brocal, 3*23.
José Bueno, 6‘45.
José Brocal, P52.
José Brocal, 2‘66. .
José Brocal, 1*58.
Juan José Berdejo, 2*03.
María Blas, 8*60,
Manuel Berdejo, 3‘54.
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Miguel Blasco, 245.
Mariano Berdejo, 245.
Mariano Bived, 245.
Roque Bueno, 6‘07.
Diego Catalán, 2'09.
Francisco Gorman, 2'85.
Valentín Cubero, 4'81.
Josefa del Val, 2*78.
Francisca del Val, 245.
Manuel del Val, lí‘83.
María del Val, 2'65.
Manuela del Val, 1‘78.
Tomasa del Val, 2*90.
Santiago del Val, 2*28.
Mariano Diloy, 1'64
Gervasio Sener, 2'40.
Mariano Sener, 2'53.
Manuel Fontana, 1'90.
Bernardo Fontana, 2'03.
Paulino Terrer, 1*64.
Antonio Gómez, 2*85.
Alejandro Gil, 44 7.
Antonio Gil, 2*78.
Antonio Gil, 1'89.
Antonio Gil| 8'54.
Antonio Gil, 4*24.
Dámaso Jimeno, 3'73.
Dámaso Gómez, 2'78.
Domingo Grima, 2'28.
Esteban Gómez, 445.
Francisco Gómez, 1'52.
Francisca Gracia, 1*90.
Gervasio Gómez, 1'52.
Gervasio Gómez, 1'52.
Francisco Gil, 1'64.
Gervasio Jimeno, 3'10.
José Gálvez, 2'90.
Javier Gil, 2'28.
José Gómez, 2*85.
Lucas García, 4'87.
Lucas Jimeno, 6'69.
Lucas Gascón, 2'59.
Lorenzo García, 245.
María Jimeno, 15'69.
Mariano Jimeno, 346.
Miguel Gómez, 1*78.
Manuel Gil, 3 04.
Mariano Gil, 1'64.
Manuel Gascón, 7*08.
Miguel Jimeno, 1'65.
Manuel Gómez, 2'28.
María Gil, 2'53.
Manuel Gómez, 2'28.
Mariano Gómez, 5*50
Manuel Gil, 3'99.
Manuel Gómez, 1'96.
Manuel Jimeno, 2*53.
Manuel Gil, 2'85.
Tomasa Gómez, 2'79.
Teresa Jimeno, 7*40.
Valero Gil, 4*24.
Valero Gascón, 2'78.
Josefa Jimeno, 0*37.
Miguel Gil, 2'54.
María Herrero, 2'22.
María Santos Hernández, 2'40.

Francisca Ibáñez, 1*64.
Florentín Moneva, 1'52.
Manuel Laborda, 2*90.
Andrés Marín, 1'89.
Benito Moneva, 3‘04.
Calixto Martínez, 2*40.
Casimira Martínez, 3*54.
Domingo Moneva, 27'33.
Fulgencio Marín, 2*78.
Francisco Meléndez, 4'24.
Jenaro. Meléndez, 3*60.
Gervasio Moneva, 22*14.
Juan Moneva, 3*52.
Manuela Moneva, 8'99.
Pascual Meléndez, 3'67.
Pascual Meléndez, 1*83.
Venancio Moneva, 2'53.
Pedro Navarro, 2 53.
Teresa Navarro, 2'40.
Antonio Pascual, 2*28.
Francisco Palacios, 1*52
Francisco Palacios, 1'52.
Gervasio Pascual, 1'52. .
Gervasio Palacios, 1'52.
Francisco Palacios, 2*79.

< Isabel Palacios, 3*41.
José Pascual, 1*58.
Manuela Pauta, 2*02.
Manuel Palacios, 1'89.
Manuel Palacios, 1'78. •
María Pascual, 1'64.
Miguel Pascual, 3*16.
Manuel Palacios, 2*15.
Modesta Palacios, 1'90.
Manuel Pascual, 2*34.
Manuel Pascual, 4'30. .
Pedro Palacios, 3*86.
Manuela Pascual, 3'21.
Manuel Pérez, 2'66.
Rafael Ripa, 2*47.
Francisco Salazar, 3'23.
Joaquina Soler, 245.
Manuel Sebastián, 1*77.
Valentín Sánchez, 2'03.
Antonio Torres, 2'03.
Francisco Torres, 9*24.
Hilario Torres, 2*28.
Jacoba Torres, 2'53.
José Torres, 17*21.
Manuela Tornos, 2*53.
Manuela Tomás, 2*02.
Mariano Torres, 1'26.
Manuel Torres, 3'29.

. Melchor Torres, 2'91.
Martín Torres, 1'96.
Protasio Torres, 1'78.
Ramona Torres, 2*54. .
Raimunda Torres, 8'22.
Ramón Tornos, 3*92.
Agustín Zaragoza, 2'03: .

En Alpartir, a 6 de septiembre de 1915.—El
Recaudador, Antonio Pérez.
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SECCION QUINTA

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
En cumplimiento de lo acordado por el exce

lentísimo Ayuntamiento, el día 30 de los corrien
tes y hora de las once, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el sorteo para la amortización de 
ciento cincuenta y seis obligaciones del emprés
tito de 1.700.000 pesetas emitido en el año 1901.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza, 25 de octubre de 1915. — El Alcal
de, Octavio García Burriel.

* » *
Habiendo solicitado D. Claudio Andrés la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctri
co en la calle de Méndez Núñez, núm. 5 con des
tino a su industria de imprenta, se abre infor
mación por espacio de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 816 de las Ordenanzas mu
nicipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de octubre de 1915.—El Alcal
de, Octavio García Burriel.

• * *
Habiendo solicitado D. Emilio Hidalgo Alayer 

la instalación y funcionamiento de tres moto
res eléctricos en la calle de San Miguel, núme
ro 3, con destino a su industria de imprenta, se 
abre información por espacio de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 816 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de octubre de 1915.—El Alcal
de, Octavio García Burriel.

SECC ON SEXT -
Albeta. -

En la secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan de manifiesto, para ser examinados, los do
cumentos siguientes para 1916:

Repartos de la contribución rústica y urbana, 
por ocho días.

Matrícula industrial, por quince días.
Presupuesto municipal ordinario, por quince 

días.
Albeta, 26 de octubre de 1915.—El Aleado 

Antonio Tabuenca.
A Icón che 1.

A los efectos reglamentarios, y por espacio de 
ocho días, contados desde la fecha de su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
hallarán de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes para 
1916:

Reparto de rústica y pecuaria,

। Lista cobratoria de edificios y solares, y pa* 
i drón de cédulas personales.

Alconchel, 26 de octubre de 1915.—El Alcal
de, Juan-Antonio Rodrigálbarez.

Ateca. , ,
El reparto de contribución rústica y lista de 

edificios y solares de este término, para el 
próximo año 1916, se hallan de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, para oir reclamaciones.

Ateca, 25 de octubre de 1915.—El Alcalde, 
Angel Sánchez. .

Carenas.
A los efectos reglamentarios se hallan expues

tos al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, los documentos siguientes para el año 1916:

Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria, por ocho días; y

Matrícula industrial, por diez id.
Carenas, 26 de octubre de 1915.—El Alcalde, 

Joaquín Melendo.
Luna.

Con arreglo al artículo 2.° de la Instrucción 
para formar y tramitar las ordenanzas y regla
mentos de las Comunidades de regantes, apro
bada por Real orden de 25 de junio de 1884, y 
al objeto de proceder a la constitución de la 
Comunidad de regantes de esta villa, se convo
ca a Junta general a todos los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas, incluso los in
dustriales que de algún modo las utilicen, para 
acordar las bases a que, dentro de los modelos 
aprobados por la Superioridad, se han de ajus
tar las Ordenanzas y Reglamentos en las dispo
siciones que afecten a esta Comunidad y nom
brar una Comisión, con el número de vocales 
que se juzgue conveniente, para que formule 
los proyectos que ha de someter a la delibera
ción y acuerdo de la Comunidad; cuya Junta 
general, que es anunciada con más de treinta 
días de anticipación, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las diez de la mañana del día 
cinco de diciembre próximo.

Luna, 26 de octubre de 1915.—El Alcalde Pre
sidente, Miguel Garisa.

Velilla de Jíloca.
En la secretaría del Ayuntamiento y por tér

mino reglamentario se encuentran expuestos al 
público los documentos siguientes:

El presupuesto municipal para el año 1916- 
Repartos de rústica pecuaria y urbana para id* 
Matrícula industrial para id.
Velilla de Jiloca, 22 de octubre de 1915.—El 

Alcalde, Juan Ignacio España.
. Vistabella.

A los efectos reglamentarios se hallan expues
tos al público, en la secretaría municipal, lofl 
documentos siguientes, formados para el próxr
mo año de 1916: ,

Repartos de rústica y pecuaria, por ocho días* 
Listas de edificios y solares, por ocho días.
Matrícula industrial, por quince días.
Padrón de cédulas personales, por quino® 

días. 1
Vistabella, 25 de octubre de 1915.— El Alear 

de, Sebastián Floria.
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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